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Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior 

 

Secretaría General  
  

 
 

 

 

 

  
 

Adjunto se remite Resolución de Inscripción de modificación de domicilio social de 
la Asociación LUPUS DE CANTABRIA, así como los estatutos debidamente sellados. 
 

Santander, a la fecha de la firma 
 

LA JEFA DE NEGOCIADO DE ASOCIACIONES 
Y COLEGIOS PROFESIONALES 

Fdo.: MÓNICA GANDARILLAS GÓMEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASOCIACIÓN LUPUS DE CANTABRIA. 
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Consejería de Presidencia, Interior, 

Justicia y Acción Exterior 
 

Secretaría General  
  

 
 

 

Vista la solicitud de la Asociación LUPUS DE CANTABRIA para la inscripción en el 

Registro General de Asociaciones de la modificación de sus estatutos, se emite la 

siguiente 

RESOLUCIÓN 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO. - Con fecha 25 de mayo de 2022, se presenta por la Asociación 

LUPUS DE CANTABRIA solicitud de inscripción en el registro General de Asociaciones 

de Cantabria de la modificación de su domicilio social. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
I 

 La competencia para dictar resolución le corresponde a la Secretaría General de 

la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 6 del Decreto 73/1997, de 7 de julio, en relación con el artículo 

3.3 del Decreto 61/1996, de 28 de junio. 

II 

 Entrando en el fondo del asunto, la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, se 

dictó con el fin de desarrollar de manera amplia el Derecho de Asociación previsto en el 

artículo 22 de la Constitución Española de 1978. 

 El artículo 10 de la Ley 1/2002, de 22 de marzo, determina, la obligación de las 

asociaciones de inscribirse en el correspondiente registro a los solos efectos de 

publicidad, asimismo, la inscripción registral hace pública la constitución y los estatutos 

de las asociaciones y es garantía, tanto para los terceros que con ellas se relacionan, 

como para sus propios miembros. 

III 
 

 El artículo 4 del Decreto 73/1997, de 7 de julio, establece que serán objeto de 
inscripción todos los actos que constituyen o modifiquen los elementos esenciales de la 
relación asociativa y en particular los estatutos y sus modificaciones. 
  
 Por su parte, de acuerdo con el artículo 50 del Real Decreto 949/2015, de 23 de 
octubre, la documentación que debe acompañar la solicitud de inscripción cual es: 
 

a) Acta de la asamblea general que recoja el acuerdo, artículos modificados 
y fecha, así como que el acuerdo ha sido adoptado conforme a los 
requisitos que establecen los estatutos. 

 
b) Texto íntegro de los estatutos firmado por presidente y secretario en el que 

se haga constar al final del documento diligencia de que han quedado 
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Consejería de Presidencia, Interior, 

Justicia y Acción Exterior 
 

Secretaría General  
  

 
 

 

redactados conforme a las modificaciones acordadas en asamblea 
general, indicando la fecha en la que se adoptó la modificación. 

 
En el presente caso, se ha presentado por parte de los interesados la 

documentación legalmente requerida. 
 

 Dado que la propuesta emitida por el Servicio de Entidades Jurídicas, muestra 

su conformidad con la documentación presentada, procede la inscripción en el registro 

General de Asociaciones de Cantabria de la modificación estatutaria solicitada. 

 Por todo lo expuesto, RESUELVO: 
 

Acordar la inscripción en el registro General de Asociaciones de Cantabria de la 

modificación estatutaria, referente al domicilio social que pasa a ser  CALLE GENERAL 

DAVILA Nº 95 1º, CP: 39006, SANTANDER, CANTABRIA y visar los nuevos Estatutos 

por los que habrá de continuar rigiéndose. 

 
 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante el/la Consejero/a de la Consejería de Presidencia, 

Interior, Justicia y Acción Exterior del Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, sin 

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente. 

 
 Notifíquese a: INTERESADO 

                                                 
Santander, a la fecha de la firma 

LA SECRETARIA GENERAL DE PRESIDENCIA, INTERIOR,   
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 

P.S. LA DIRECTORA GENERAL DE INTERIOR 
(Decreto 168/2019, de 29 de agosto. B.O.C. 29-agosto-2019. Extraordinario núm. 46) 

Fdo.: JEZABEL MORÁN LAMADRID 
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ACTA  DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

 
Reunidos/as en el Centro Cívico Meteorológico, siendo las 18:00 horas del día  

16 de Junio de 2022, se celebra la Asamblea General Extraordinaria de  

la Asociación Lupus de Cantabria, con el siguiente orden del día. 

 

Modificación de Estatutos 

 Modificación del Artículo 5.  

La Sede Social y Fiscal de la Asociación está ubicada en el Centro Cívico Meteorológico 

de Santander, que tenía como domicilio postal General Dávila, 89.  

Correos nos informó que la numeración actual del edificio del Centro Cívico  es General 

Dávila 95. Este cambio obliga a una modificación de los Estatutos conforme a los requisitos 

que para la adopción de acuerdos establecen nuestros Estatutos en el Artículo 22. 

 

 Artículo 5 como figura en el anterior Estatuto:  

La Asociación establece su domicilio social en Santander, c/ General Dávila, 89 1º  

39011 Cantabria y el ámbito territorial en el que va a realizar principalmente sus 

actividades es el de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 5 nueva redacción y corrección de errores:  

La Asociación establece su domicilio social y fiscal en c/ General Dávila,  

95 - 1º  39006 Santander Cantabria y desarrolla su actividad en el  ámbito territorial 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 

Asistieron a la Asamblea 21 socios/as que votaron por unanimidad el cambio de 

numeración de la Sede Social y Fiscal,  para que figurase en los Estatutos de la 

Asociación.  Se levanta la sesión a las 18:30 del día anteriormente indicado 

 

VºBº 

La Presidenta                                                             La Secretaria 

 

                                                    

 

Lourdes Álvarez Cubillas                         Margarita Aguilar de la Hoz 

 

 

13752766P 
MARIA LOURDES 
ALVAREZ (R: 
G39417019)

Firmado digitalmente por 
13752766P MARIA 
LOURDES ALVAREZ (R: 
G39417019) 
Fecha: 2022.06.27 
17:22:35 +02'00'

AGUILAR DE LA 
HOZ 
MARGARITA - 
72122780R

Firmado digitalmente 
por AGUILAR DE LA HOZ 
MARGARITA - 72122780R 
Fecha: 2022.06.27 
17:22:52 +02'00'
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General Dávila, 95- 1º 39006 Santander 
lupuscantabria@gmail.com 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTATUTOS 
SOCIALES 

Adaptados a la L.0. 1/2002 de 22 de marzo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ALDEC 
ASOCIACIÓN LUPUS DE 

CANTABRIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

?c
od

ig
oV

er
ifi

ca
ci

on
=

A0
60

0N
AN

ja
M

Si
V3

Fv
oJ

N
4z

M
D

4_
nT

JL
Yd

AU
3n

8j
Id

en
tif

ic
ad

or
 d

e 
do

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 (
EN

I):
 E

S_
A0

60
29

66
8_

20
22

_D
O

C_
00

N
_0

00
00

00
00

00
00

01
84

55
06

Firma 1: 30/06/2022 - ANA ISABEL GUTIERREZ GOMEZ
AUXILIAR - S.G. DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR
CSV: A0600NANjaMSiV3FvoJN4zMD4/nTJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 2/10

 

General 

 

ESTATUTOS
 

ASOCIACIÓN
 

 
 

DENOMINACIÓN,

 
 
 
 
Artículo 1. Con la denominación de ASOCIACIÓN LUPUS DE CANTABRIA, 
constituida en mayo de 1997, se modifican los Estatutos, al amparo de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de Marzo, y normas complementar
jurídica y plena capacidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro.
 
Artículo 2. Esta Asociación se constituye por tiempo indefinido.
 
Artículo 3. La existencia de esta asociación tiene como fines
 
Objetivos de la Asociación
 
a) Proporcionar a los afect
b) Divulgar el conocimiento del Lupus y sensibilizar a la opinión pública.
c) Reprodución y distribución
d) Reivindicar los derechos de la mujer, q
    queda mermada sus posibilidades de autonomía y desarrollo
e) Conseguir de los organismos competentes la creación de servicios que 
    ayuden a resolver la problemática de los afectado
f)  Promover el estudio del 
    clínica y del tratamiento
g) Establecer relaciones con todas las Asociaciones de Lupus y las vinculadas 
    con nuestra problemática.
 
 
 
 

General Dávila, 95- 1º 39006 Santander 
lupuscantabria@gmail.com 

 

 

ESTATUTOS SOCIALES 

ASOCIACIÓN LUPUS DE CANTABRIA

 
 

CAPÍTULO I 

DENOMINACIÓN, FINES, DOMICILIO Y 
ÁMBITO: 

Con la denominación de ASOCIACIÓN LUPUS DE CANTABRIA, 
constituida en mayo de 1997, se modifican los Estatutos, al amparo de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de Marzo, y normas complementarias, con capacidad 
jurídica y plena capacidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro.

Esta Asociación se constituye por tiempo indefinido. 

La existencia de esta asociación tiene como fines. 

de la Asociación: 

afectados y familiares información y apoyo. 
Divulgar el conocimiento del Lupus y sensibilizar a la opinión pública.

c) Reprodución y distribución de publicaciones disponibles sobre 
Reivindicar los derechos de la mujer, que en circunstancias de enfermedad

sus posibilidades de autonomía y desarrollo. 
Conseguir de los organismos competentes la creación de servicios que 

n a resolver la problemática de los afectados. 
Promover el estudio del Lupus en el terreno de la investigación experimental,
clínica y del tratamiento. 
Establecer relaciones con todas las Asociaciones de Lupus y las vinculadas 
con nuestra problemática. 

CANTABRIA 

Y 

Con la denominación de ASOCIACIÓN LUPUS DE CANTABRIA, 
constituida en mayo de 1997, se modifican los Estatutos, al amparo de la Ley 

ias, con capacidad 
jurídica y plena capacidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro. 

 

 
Divulgar el conocimiento del Lupus y sensibilizar a la opinión pública. 

licaciones disponibles sobre Lupus. 
ue en circunstancias de enfermedad  

 
Conseguir de los organismos competentes la creación de servicios que  

Lupus en el terreno de la investigación experimental, 

Establecer relaciones con todas las Asociaciones de Lupus y las vinculadas  
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General 

 

 
 
Artículo 4. Para el cumplimiento de estos fines se 
actividades. 
 
a) Atención al público que solicite información sobre L.E.S.
b) Campañas de divulgación 
c) Jornadas informativas y de sensibilización
d) Reuniones informativas y sociales
e) Publicaciones de Guías
f) Grupos de autoayuda. 
g) Servicio de Fisioterapia.
h) Contacto con asociaciones vinculadas a nuestra problemática
i)  Relación con organismos e instituciones de Cantabria y de España
 
 
Artículo 5.  La Asociación estable
Dávila 95- 1º  39006 Santander
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
 
 
 

ÓRGANO
 
 
Artículo 6. La Asociación será gestionada y representada por una Junta 
Directiva formada por:  
una Tesorera y con un mínimo de tres vocales.
Todos los cargos que componen la Junta Directiva serán gratu
designados por la Asamblea General Extraordinaria, quien también podrá 
revocarlos, y su mandato tendrá una duración de dos años.
 
Artículo 7. Las personas designadas para el desempeño de los cargos 
mencionados en el artículo anterior, ces
causas: por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva
por incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas cuando así 
lo acuerde la Asamblea General 
 
 
Artículo 8. En caso de cese de la totalidad de los miembros de la Junta 
Directiva, éstos continuarán
momento en que se produzca la aceptación de quienes les sustituyan.
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Para el cumplimiento de estos fines se realizarán las siguientes 

que solicite información sobre L.E.S. 
Campañas de divulgación de esta enfermedad. 
Jornadas informativas y de sensibilización de la sociedad. 
Reuniones informativas y sociales. 

uías de enfermos, revistas y boletines informativos.
 

g) Servicio de Fisioterapia. 
Contacto con asociaciones vinculadas a nuestra problemática 
Relación con organismos e instituciones de Cantabria y de España

La Asociación establece su domicilio social y fiscal en 
ntander, Cantabria;  y desarrolla su actividad en 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

CAPÍTULO II 

 

ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN 

La Asociación será gestionada y representada por una Junta 
 una Presidenta, una Vicepresidenta, una Secretar

mínimo de tres vocales. 
Todos los cargos que componen la Junta Directiva serán gratuitos. Éstos serán 
designados por la Asamblea General Extraordinaria, quien también podrá 
revocarlos, y su mandato tendrá una duración de dos años. 

Las personas designadas para el desempeño de los cargos 
mencionados en el artículo anterior, cesarán por alguna de las siguientes 

or renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva
or incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas cuando así 

lo acuerde la Asamblea General y por expiración del mandato. 

so de cese de la totalidad de los miembros de la Junta 
s continuarán desempeñando sus cargos, en funciones, hasta el 

momento en que se produzca la aceptación de quienes les sustituyan.

realizarán las siguientes 

informativos. 

 
Relación con organismos e instituciones de Cantabria y de España. 

ce su domicilio social y fiscal en c/ General 
desarrolla su actividad en el 

La Asociación será gestionada y representada por una Junta 
una Presidenta, una Vicepresidenta, una Secretaria, 

itos. Éstos serán 
designados por la Asamblea General Extraordinaria, quien también podrá 

Las personas designadas para el desempeño de los cargos 
arán por alguna de las siguientes 

or renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva, 
or incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas cuando así 

so de cese de la totalidad de los miembros de la Junta 
desempeñando sus cargos, en funciones, hasta el 

momento en que se produzca la aceptación de quienes les sustituyan. 
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General 

 

 
Artículo 9. La Junta Directiva se 
Presidenta y a iniciativa o petición de un 10%
constituida cuando asistan la mitad más uno
acuerdos sean válidos deberán ser tomados por mayoría de votos. En cas
empate, el voto de la Presidenta será de calidad.
 
 
Artículo 10. Facultades de la Junta Directiva
Las facultades de la Junta Directiva s
todos los actos propios de las finalidades de la asociación, siempre que no 
requieran, según los Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General.
 
1.- Son facultades particulares 
     a) Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y 
         administrativa de la Asociación, acordand
         contratos, y actos y negocios jurídicos.
     b) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
     c) Formular y someter a la aprobac
         y las Cuentas Anuales.
     d) Resolver sobre la admisión de nuevos asociado
         sanciones a los socios
         los mismos. 
     e) Nombrar delegados
     f)  Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la 
         Asamblea General 
2.- Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general, a 
todos los actos propios de los fines de la Asociación, siempre que no r
según estos Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General.

 
    

Artículo 11. La Presidenta tendrá las siguientes atribuciones:
 
a).- Representar legalmente a la Asociación, ante toda clase de organismos
      públicos o privados. 
b).- Convoca, presidir y levantar las sesiones que celebre la Asamblea General
       y la Junta Directiva, así como dirigir las deliberaciones de una y de otra
c).- Ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, actas y 
      correspondencia. 
d).- Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación
      aconseje, o que en el desarrollo de sus actividades resulte necesaria o
      conveniente, sin perjuicio de dar cuenta posteriormente a la Junta Directiva
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La Junta Directiva se reunirá cuantas veces lo determine
Presidenta y a iniciativa o petición de un 10% de sus miembros

cuando asistan la mitad más uno de sus miembros, y para que sus 
acuerdos sean válidos deberán ser tomados por mayoría de votos. En cas

el voto de la Presidenta será de calidad. 

Facultades de la Junta Directiva 
Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general, a 
todos los actos propios de las finalidades de la asociación, siempre que no 
equieran, según los Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General.

particulares de la Junta Directiva: 
Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y 

de la Asociación, acordando realizar los oportunos 
actos y negocios jurídicos. 

Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. 
y someter a la aprobación de la Asamblea General los Balances 

nuales. 
e la admisión de nuevos asociados, la imposición de 

a los socios y proponer a la Asamblea General la expulsión de

delegados, o apoderados para alguna determinada actividad.
quier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la 

 de socios. 
Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general, a 

todos los actos propios de los fines de la Asociación, siempre que no r
según estos Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General.

La Presidenta tendrá las siguientes atribuciones: 

Representar legalmente a la Asociación, ante toda clase de organismos
 

Convoca, presidir y levantar las sesiones que celebre la Asamblea General
y la Junta Directiva, así como dirigir las deliberaciones de una y de otra
Ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, actas y 

optar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación
aconseje, o que en el desarrollo de sus actividades resulte necesaria o
conveniente, sin perjuicio de dar cuenta posteriormente a la Junta Directiva

reunirá cuantas veces lo determine su 
de sus miembros. Quedará 

, y para que sus 
acuerdos sean válidos deberán ser tomados por mayoría de votos. En caso de 

e extenderán, con carácter general, a 
todos los actos propios de las finalidades de la asociación, siempre que no 
equieran, según los Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General. 

Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y  
o realizar los oportunos  

ión de la Asamblea General los Balances  

mposición de  
eneral la expulsión de 

alguna determinada actividad. 
quier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la   

Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general, a 
todos los actos propios de los fines de la Asociación, siempre que no requieran, 
según estos Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General. 

Representar legalmente a la Asociación, ante toda clase de organismos 

Convoca, presidir y levantar las sesiones que celebre la Asamblea General 
y la Junta Directiva, así como dirigir las deliberaciones de una y de otra. 
Ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, actas y  

optar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación 
aconseje, o que en el desarrollo de sus actividades resulte necesaria o 
conveniente, sin perjuicio de dar cuenta posteriormente a la Junta Directiva. 
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General 

 

 
Artículo 12. La Vicepresidenta sustituirá a la Presidenta en caso de ausencia, 
vacante o enfermedad, y tendrá las mismas atribuciones.
 
 
Artículo 13. La Secretaria
puramente administrativos, expedirá certificaciones, llevará los l
asociación que estén legalmente 
custodiará la documentación de la entidad, haciendo que se cursen las 
comunicaciones sobre designación
sociales inscribible en el Registro de Asociaciones
las cuentas anuales y el cumplimiento de las obligaciones en los términos
legalmente correspondan.
 
Artículo 14. La Tesorera 
Asociación y dará cumplimiento a las órdenes de pago que expida la 
Presidenta.  
 
 
Artículo 15. Los Vocales tendrán las obligaciones propias de su cargo
miembros de la Junta Directiva
comisiones de trabajo que la propia Junta Directiva les encomiende.
 
Artículo 16. Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de 
cualquiera de los miembros de
provisionalmente entre dichos miembros
Asamblea General Extraordinaria
 

 
 
 
Artículo 17. La Asamblea General es el órgano de gobierno de la Asociación y 
estará integrada por todos los asociados
 
Artículo 18. Las reuniones de la Asamblea General serán Ordinarias y 
Extraordinarias. La Ordinaria se celebrará una vez al año, dentro de los cuatro 
meses siguientes al cierre del ejercicio; l
cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio del Presidente, o cuando la 
Junta Directiva lo acuerde, o cuando lo propongan por 
de los asociados, quienes también en el propio escrito podrán proponer los 
asuntos a tratar en el orden del día.
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cepresidenta sustituirá a la Presidenta en caso de ausencia, 
vacante o enfermedad, y tendrá las mismas atribuciones. 

La Secretaria tendrá a cargo la dirección de los trabajos 
puramente administrativos, expedirá certificaciones, llevará los l
asociación que estén legalmente establecidos y el fichero de asociados, 
custodiará la documentación de la entidad, haciendo que se cursen las 
comunicaciones sobre designación de Juntas Directivas y demás acuerdos 
sociales inscribible en el Registro de Asociaciones, así como la presentación de 
las cuentas anuales y el cumplimiento de las obligaciones en los términos
legalmente correspondan. 

La Tesorera recaudará y custodiará los fondos pertenecientes a la 
Asociación y dará cumplimiento a las órdenes de pago que expida la 

s Vocales tendrán las obligaciones propias de su cargo
miembros de la Junta Directiva, así como las que nazcan de las delegaciones 

de trabajo que la propia Junta Directiva les encomiende.

Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de 
alquiera de los miembros de la Junta Directiva serán cubier

rovisionalmente entre dichos miembros hasta la elección definitiva por la 
Asamblea General Extraordinaria. 

 

CAPITULO III 

ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General es el órgano de gobierno de la Asociación y 
integrada por todos los asociados. 

Las reuniones de la Asamblea General serán Ordinarias y 
La Ordinaria se celebrará una vez al año, dentro de los cuatro 

entes al cierre del ejercicio; las Extraordinarias se celeb
cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio del Presidente, o cuando la 
Junta Directiva lo acuerde, o cuando lo propongan por escrito una décima parte 

, quienes también en el propio escrito podrán proponer los 
el orden del día. 

cepresidenta sustituirá a la Presidenta en caso de ausencia, 

tendrá a cargo la dirección de los trabajos 
puramente administrativos, expedirá certificaciones, llevará los libros de la 

os y el fichero de asociados, y 
custodiará la documentación de la entidad, haciendo que se cursen las 

y demás acuerdos 
, así como la presentación de 

las cuentas anuales y el cumplimiento de las obligaciones en los términos que 

ondos pertenecientes a la 
Asociación y dará cumplimiento a las órdenes de pago que expida la 

s Vocales tendrán las obligaciones propias de su cargo como 
, así como las que nazcan de las delegaciones o 

de trabajo que la propia Junta Directiva les encomiende. 

Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de 
la Junta Directiva serán cubiertas 

hasta la elección definitiva por la 

La Asamblea General es el órgano de gobierno de la Asociación y 

Las reuniones de la Asamblea General serán Ordinarias y 
La Ordinaria se celebrará una vez al año, dentro de los cuatro 

as Extraordinarias se celebrarán 
cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio del Presidente, o cuando la 

escrito una décima parte 
, quienes también en el propio escrito podrán proponer los 
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General 

 

 
 
Artículo 19. Las convocatorias de las Asam
Presidente por escrito, expresando el lugar, día y hora de la reunión, así como 
el orden del día con expresión concreta de los asuntos a tratar. Entre la 
convocatoria y el día señalado para la celebración de la Asamblea, en primera 
convocatoria, habrá de mediar al m
constar, si procediera, la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en 
segunda convocatoria, sin que entre una y otra mediar un plazo inferior a una 
hora. 
 
Artículo 20. Las Asambleas Generales
quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando concurran 
a ella un tercio de las personas con derecho a voto, y en segunda convocatoria 
cualquiera que sea el número de asociados
Los cuerdos se tomarán por
representadas y existirá esta mayoría cuando los votos afirmativos superen  a 
los negativos, no siendo computables a estos efectos los votos en blanco ni las 
abstenciones. 
 
Será necesaria la mayoría cualificada 
representadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad 
para: 
 
a) Nombramiento y cese de miembros de
b) Acuerdo para constituir una Federación de Asociaciones o integrarse en 
    ellas. 
c) Disposición o enajenación de bienes inmuebles.
d) Modificación de Estatutos.
e) Disolución de la Asociación.
Artículo 21. Son facultades de la Asamblea General Ordinaria:
 
a) Aprobar, en su caso, la gestión de la Junta Directiva.
b) Examinar y aprobar las Cuentas Anuales.
c) Aprobar o rechazar las propuestas de la Junta Directiva en orden a las 
    actividades de la Asociación.
d) Fijar las cuentas ordinarias y extraordinarias.
e) Cualquier otra facultad que no sea de la competencia de la Asamblea
    General Extraordinaria.
 
Artículo 22.  
Corresponde a la Asamblea General E
 
a) Nombramiento de los miembros
b) Modificación de los Estatutos.
c) Disolución de la Asociación.
d) Expulsión de socios, a propuesta d
e) Constitución de Federaciones o integración en

General Dávila, 95- 1º 39006 Santander 
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Las convocatorias de las Asambleas Generales las realizará el
por escrito, expresando el lugar, día y hora de la reunión, así como 

el orden del día con expresión concreta de los asuntos a tratar. Entre la 
convocatoria y el día señalado para la celebración de la Asamblea, en primera 
convocatoria, habrá de mediar al menos quince días, pudiendo hacerse 
constar, si procediera, la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en 
segunda convocatoria, sin que entre una y otra mediar un plazo inferior a una 

Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como ext
quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando concurran 
a ella un tercio de las personas con derecho a voto, y en segunda convocatoria 

el número de asociados con derecho a voto. 
Los cuerdos se tomarán por mayoría simple de las personas presentes o 
representadas y existirá esta mayoría cuando los votos afirmativos superen  a 
los negativos, no siendo computables a estos efectos los votos en blanco ni las 

Será necesaria la mayoría cualificada de las personas presentes o 
representadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad 

ramiento y cese de miembros de la Junta Directiva. 
Acuerdo para constituir una Federación de Asociaciones o integrarse en 

enajenación de bienes inmuebles. 
Modificación de Estatutos. 
Disolución de la Asociación. 

Son facultades de la Asamblea General Ordinaria: 

Aprobar, en su caso, la gestión de la Junta Directiva. 
las Cuentas Anuales. 

Aprobar o rechazar las propuestas de la Junta Directiva en orden a las 
actividades de la Asociación. 
Fijar las cuentas ordinarias y extraordinarias. 
Cualquier otra facultad que no sea de la competencia de la Asamblea
General Extraordinaria. 

onde a la Asamblea General Extraordinaria. 

a) Nombramiento de los miembros que forman la Junta Directiva.
Modificación de los Estatutos. 

sociación. 
, a propuesta de la Junta Directiva. 

de Federaciones o integración en ellas. 

bleas Generales las realizará el 
por escrito, expresando el lugar, día y hora de la reunión, así como 

el orden del día con expresión concreta de los asuntos a tratar. Entre la 
convocatoria y el día señalado para la celebración de la Asamblea, en primera 

enos quince días, pudiendo hacerse 
constar, si procediera, la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en 
segunda convocatoria, sin que entre una y otra mediar un plazo inferior a una 

, tanto ordinarias como extraordinarias, 
quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando concurran 
a ella un tercio de las personas con derecho a voto, y en segunda convocatoria 

 
de las personas presentes o 

representadas y existirá esta mayoría cuando los votos afirmativos superen  a 
los negativos, no siendo computables a estos efectos los votos en blanco ni las 

de las personas presentes o 
representadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad 

Acuerdo para constituir una Federación de Asociaciones o integrarse en  

Aprobar o rechazar las propuestas de la Junta Directiva en orden a las  

Cualquier otra facultad que no sea de la competencia de la Asamblea 

que forman la Junta Directiva. 
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General 

 

 
 
 
Artículo 23. Podrán pertenecer a la Asociación aquellas personas con 
capacidad de obrar que tengan interés en el desarrollo de los fines de la 
Asociación.  
 
 
Artículo 24. Dentro de la Asociación existirán la
 
a) Socios fundadores, que
    Constitución de la Asociación.
b) Socios de número, que 
    de la Asociación. 
c) Socios de honor, que por su prestigio o por haber contribuido de modo 
    relevante a la dignificación y desarrollo de la Asociación, se hagan
    acreedores a tal distinción. La propuesta 
    honor corresponderá a la Junta Directiva y será aprobada por la Asamblea
    General. 
 
Artículo 25. Los socio causarán baja por alguna de las causa
 
a) Por renuncia voluntaria, 
b) Por renuncia voluntaria, tras el impago de 
c) Por expulsión a causa del incumplimiento de las obligaciones sociales, tras
    la tramitación del oportuno expediente por la Junta Directiva.
 
Artículo 26.  Los socios
derechos: 
 
a) Participar en cuantas actividades organice la Asociación en cumplimiento de 
    sus fines. 
b) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda 
c) Participar en las Asambleas con voz y voto.
d) Ser electores y elegibles para los cargos de la Junta Directiva.
e) Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la
    Asociación. 
f) Ser oídos con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias
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CAPITULO IV 

SOCIOS 

Podrán pertenecer a la Asociación aquellas personas con 
capacidad de obrar que tengan interés en el desarrollo de los fines de la 

ro de la Asociación existirán las siguientes clases de socios

que serán aquellos/as que participen en el Acto de
Constitución de la Asociación. 

, que serán los que ingresen después de la Co

de honor, que por su prestigio o por haber contribuido de modo 
relevante a la dignificación y desarrollo de la Asociación, se hagan
acreedores a tal distinción. La propuesta de nombramiento de los socios
honor corresponderá a la Junta Directiva y será aprobada por la Asamblea

causarán baja por alguna de las causas siguientes

Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva
Por renuncia voluntaria, tras el impago de dos cuotas anuales consecutivas. 
Por expulsión a causa del incumplimiento de las obligaciones sociales, tras
la tramitación del oportuno expediente por la Junta Directiva. 

os socios de número y fundadores tendrán los siguientes 

Participar en cuantas actividades organice la Asociación en cumplimiento de 

Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda 
Asambleas con voz y voto. 

Ser electores y elegibles para los cargos de la Junta Directiva.
Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la

con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias

Podrán pertenecer a la Asociación aquellas personas con 
capacidad de obrar que tengan interés en el desarrollo de los fines de la 

siguientes clases de socios: 

en el Acto de 

los que ingresen después de la Constitución  

de honor, que por su prestigio o por haber contribuido de modo  
relevante a la dignificación y desarrollo de la Asociación, se hagan 

de nombramiento de los socios de 
honor corresponderá a la Junta Directiva y será aprobada por la Asamblea 

siguientes:  

a la Junta Directiva.  
anuales consecutivas.  

Por expulsión a causa del incumplimiento de las obligaciones sociales, tras 

tendrán los siguientes 

Participar en cuantas actividades organice la Asociación en cumplimiento de  

Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda obtener.  

Ser electores y elegibles para los cargos de la Junta Directiva. 
Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la 

con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias 
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General 

 

 
g) Ser informado acerca de la composición de las personas que forman el 
    gobierno y representación de la Asociac
    desarrollo de su actividad. 
h) Impugnar los acuerdos de los órganos de la Asociación
    contrarios a la Ley o a los Estatutos
 
 
 
Artículo 27. Los socios
obligaciones: 
 
a) Cumplir los presentes Estatut
    la Junta Directiva.  
b) Abonar las cuotas y derramas que se fijen
c) Asistir a las Asambleas y demás actos que se organicen. 
d) Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen. 
 
 
Artículo 28. Los socios de honor tendrán las mismas obligaciones
fundadores y de número a excepción de las previstas en los apartados b) y d), 
del artículo anterior. 
Tendrán también los mismos derechos a excepción de los que figuran en los 
apartados c), d) y f) del artículo 26, pudiendo asistir a las 
derecho a voto. 
 
 
 
 

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN, CONTABILIDAD Y 

Artículo 29 
Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines
de la Asociación serán los siguientes:
 
a) Las cuotas de socios, periódicas o extraordinarias.
b) Las subvenciones, legados o herencias qu
por parte de los asociados
c) Cualquier otro recurso lícito.

General Dávila, 95- 1º 39006 Santander 
lupuscantabria@gmail.com 

acerca de la composición de las personas que forman el 
gobierno y representación de la Asociación, de su estado de cuentas y del 
desarrollo de su actividad.  

h) Impugnar los acuerdos de los órganos de la Asociación que estimen 
o a los Estatutos. 

Los socios fundadores y de número tendrán los siguientes 

Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos válidos de la A

derramas que se fijen.  
Asistir a las Asambleas y demás actos que se organicen.  
Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen. 

de honor tendrán las mismas obligaciones
y de número a excepción de las previstas en los apartados b) y d), 

Tendrán también los mismos derechos a excepción de los que figuran en los 
apartados c), d) y f) del artículo 26, pudiendo asistir a las asambleas sin 

Capítulo V 
 
 

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN, CONTABILIDAD Y 
DOCUMENTACIÓN 

 

 

Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines
de la Asociación serán los siguientes: 

, periódicas o extraordinarias. 
Las subvenciones, legados o herencias que pudiera recibir de forma legal

los asociados o de terceras personas. 
Cualquier otro recurso lícito. 

acerca de la composición de las personas que forman el  
de su estado de cuentas y del  

que estimen  

y de número tendrán los siguientes 

s y los acuerdos válidos de la Asambleas y de  

Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen.  

de honor tendrán las mismas obligaciones que los           
y de número a excepción de las previstas en los apartados b) y d), 

Tendrán también los mismos derechos a excepción de los que figuran en los 
asambleas sin 

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN, CONTABILIDAD Y 

Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines y actividades 

e pudiera recibir de forma legal 
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General 

 

 
 
 
Artículo 30 
La Asociación en el momento de su constitu
 
 
 
Artículo 31 
El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar el 31 de 
diciembre de cada año. 

 
Artículo 32. La disolución de la Asociación se acordará en Asamblea General
Extraordinaria convocada al efecto. La aprobación del acuerdo de disolución, 
tal como se recoge en el artº.
presentes o representadas.
 
Artículo 33. En caso de disolución, se nombrará una comisión liquidadora,
cual una vez extinguida las deudas, y si existiese sobrante líquido lo destinará 
para fines relacionados con los propios de la Asociación, que no desvirtúen su 
naturaleza no lucrativa. 
 
 

DISPOSICIÓN

En todo cuanto no esté previsto en los pr
vigente Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, y las disposiciones complementarias.
 
 
 
 
 
 
 
 

General Dávila, 95- 1º 39006 Santander 
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La Asociación en el momento de su constitución carece de patrimonio

El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar el 31 de 
 

 
 
 

CAPITULO VI 
 

DISOLUCIÓN 
 
 

La disolución de la Asociación se acordará en Asamblea General
Extraordinaria convocada al efecto. La aprobación del acuerdo de disolución, 
al como se recoge en el artº. 20, requiere mayoría cualificada de personas 

presentes o representadas. 

En caso de disolución, se nombrará una comisión liquidadora,
cual una vez extinguida las deudas, y si existiese sobrante líquido lo destinará 
para fines relacionados con los propios de la Asociación, que no desvirtúen su 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 
 

En todo cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos se aplicará la 
vigente Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, y las disposiciones complementarias. 

ción carece de patrimonio. 

El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar el 31 de 

La disolución de la Asociación se acordará en Asamblea General 
Extraordinaria convocada al efecto. La aprobación del acuerdo de disolución, 

20, requiere mayoría cualificada de personas 

En caso de disolución, se nombrará una comisión liquidadora, la 
cual una vez extinguida las deudas, y si existiese sobrante líquido lo destinará 
para fines relacionados con los propios de la Asociación, que no desvirtúen su 

esentes Estatutos se aplicará la 
vigente Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 
 
Los presentes Estatutos están  adaptarlos a las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de 
asociados, de fecha 11 de mayo de 2003. 
 
 
Dª. Margarita Aguilar de la Hoz, Secretaria de la Asociación Lupus de 
Cantabria 
 
CERTIFICA 
 
Que en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 16 de junio de 
2022, se aprobó por unanimidad  el cambio de la nueva numeración de la calle 
donde está situada la Sede Social y Fiscal en los Estatutos. 
 
 
 

En Santander, a 16  de Junio de 2022 
 

 
 
 
 
                                        Vº Bº 

La Presidenta                                                  La Secretaria                     
 

 
 
 
 

 
 

Lourdes Álvarez Cubillas                      Margarita Aguilar de la Hoz                

13752766P 
MARIA LOURDES 
ALVAREZ (R: 
G39417019)

Firmado digitalmente 
por 13752766P MARIA 
LOURDES ALVAREZ (R: 
G39417019) 
Fecha: 2022.06.27 
17:16:11 +02'00'

AGUILAR DE 
LA HOZ 
MARGARITA - 
72122780R

Firmado digitalmente 
por AGUILAR DE LA 
HOZ MARGARITA - 
72122780R 
Fecha: 2022.06.27 
17:16:34 +02'00'
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Consejería de Presidencia, Interior, 

Justicia y Acción Exterior 
 

Secretaría General  
  

 

 

 

 

 

 Queda inscrita, a los solos efectos de publicidad, en el Registro General de Asociaciones 
de Cantabria, la presente modificación de los estatutos, con Csv: 
A0600NANjaMSiV3FvoJN4zMD4/nTJLYdAU3n8j, por los que se rige la Asociación LUPUS DE 
CANTABRIA, con domicilio social en CALLE GENERAL DAVILA Nº 95 1º, CP: 39006, 
SANTANDER, CANTABRIA inscrita en la sección PRIMERA, número 2332. 

 

 
Santander, a la fecha de la firma 

LA SECRETARIA GENERAL DE PRESIDENCIA, INTERIOR,   
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 

P.S. LA DIRECTORA GENERAL DE INTERIOR 
(Decreto 168/2019, de 29 de agosto. B.O.C. 29-agosto-2019. Extraordinario núm. 46) 

Fdo.: JEZABEL MORÁN LAMADRID 
 
 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

Registros 

 
• Consejería de Presidencia y Justifica del Gobierno de Cantabria. Inscrita en el 

Registro de Asociaciones de Cantabria, Sección Primera, con el número 2332. 

 

• Instituto Cántabro de Servicios Sociales. En el Registro de Entidades, Servicios y 

Centros de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Inscrita en 

el sector 4 con número de inscripción 39/E249. 

 
•  Ayuntamiento de Santander. En el Registro Municipal de Asociaciones, con 

número de inscripción 249. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Órganos de Gobierno 
 
 

 

Asamblea Anual. Se reúne con carácter ordinario una vez al año con la 
asistencia de los socios/as y la Junta Directiva. 

 
Asamblea Extraordinaria. Se realiza para elegir los cargos de Junta Directiva. 

 
Junta Directiva formada por: 
Presidenta 
Vicepresidenta 
Tesorera 
Secretaria 
Vocales 

 

Equipo Directivo formado por: 
Presidenta 
Vicepresidenta 
Tesorera 
Secretaria 

 

Personal Técnico 
La Asociación cuenta con una trabajadora a tiempo parcial. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Organigrama de la Asociación 
 
 
 
 
 

 

PRESIDENTA Lourdes Álvarez Cubillas D.N.I. 13.752.766P 

VICEPRESIDENTA Amalia García Cavada D.N.I  72.019.252L 

TESORERA Mª Aránzazu Cárdaba Alonso D.N.I  13.759.487J 

SECRETARIA Margarita Aguilar de la Hoz                             D.N.I 72.122.780R 

 

VOCALES: 

  

  

M ª Pilar Mena Toribio D.N.I  72.036.036J 

Sandra García Varela D.N.I 20.208.853H 

Dahianna Vanegas Pérez  N.I.E Y7.683.246H                           

Adela Gómez Díaz                                                                   D.N.I.13.906.101W 

Inmaculada Martín Rumayor D.N.I. 13.777.772J 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Transparencia de la activad pública. Ley de Cantabria 1/ 2018. BOC nº 63 de 23 de marzo 

 
Misión de la Asociación 

 

Misión 
 

Dar a conocer la enfermedad del Lupus Eritematoso Sistémico, así como los síndromes 

que pueden acompañar a esta enfermedad autoinmune y crónica, y que pueden generar 

dificultades en la salud reproductiva de la mujer y causar discapacidad. 

 
Trabajar por la igualdad de oportunidades de las mujeres afectadas desde muy jóvenes 

por esta dolencia. 

 
Visión 

 
Fomentar el empoderamiento de las mujeres y la actitud proactiva en relación a su salud y 

a la participación en todos los ámbitos de la vida pública. 

 
 

Valores 

 
 

Gestión participativa, transparente y abierta a todas las personas de la Asociación. 

Eficiencia en la administración de los recursos económicos. 

Confraternización, fomentando que, en las actividades de la asociación, participen el 

núcleo familiar y social de las personas asociadas. 

 
Igualdad, teniéndolo en cuenta como valor imprescindible necesario para la construcción 

de una sociedad más justa. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Plan estratégico 
 

La Asociación Lupus de Cantabria es una agrupación que cuenta con personas 

asociadas que padecen enfermedades autoinmunes y familiares colaboradores. 

 
Nuestra programación es anual y se planifica después de analizar la Memoria de 

Actividades y realizar una evaluación exhaustiva de la actuación de la Asociación en todos 

los ámbitos. 

 

• Atención a los socios/as y al público en general. Cuantificar y cualificar el tipo 

de demanda. Quién la realiza y desde que localidad, etc. A la vez, analizar 

cuál puede ser nuestra ayuda y en qué medida ha sido útil nuestra respuesta 

a las demandas recibidas 

• Campaña de Divulgación: Objetivo primordial divulgar el conocimiento del Lupus y 

del Síndrome Antifosfolipídico: sus consecuencias sanitarias, laborales y sociales, 

así como las secuelas discapacitantes que produce esta enfermedad. 

• Participación de las personas afectadas: cuantificar la asistencia de público a la 

jornada anual, presencial o virtual, y en todas las actividades que organizamos. 

• Repercusión en los medios de comunicación y en las redes sociales.  

• Evaluar el interés que han despertado nuestras publicaciones. 

• Atender las invitaciones recibidas de Instituciones, Entidades y Centros 

Educativos para dar conferencias. 

• Relaciones Institucionales. 

• Trabajo colaborativo con COCEMFE Cantabria y con FELUPUS. 
• Balance económico: Examinar la eficacia de la gestión realizada, si nuestras 

previsiones se han acercado a los resultados reales, estudiar la previsión de 

ingresos y gastos para plantear un presupuesto anual realista. 

 

 
Al realizar la evaluación anual, vamos definiendo las necesidades y demandas de nuestros 

socios/as y en qué ámbitos debe mejorar la actuación de la Asociación y a partir de este 

análisis se planifica el Plan de Actividades del año siguiente y sus respectivos 

presupuestos. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS PARA EL AÑO 2022 

ASOCIACIÓN LUPUS DE CANTABRIA (ALDEC) 

 

• Atención al público 

• Campaña de Divulgación del Lupus 

      10 de mayo Día Mundial de Lupus. Mesas informativas. Publicaciones en la  

       red. Compartir 

       Conferencia “Nefritis Lúpica” el 2 de junio en el H.U. Marqués de Valdecilla 

        XXV  Jornada  de Lupus en Cantabria. 27 de octubre en el Salón de Actos de  

        la ONCE 

• Taller “Fortalecimiento del suelo pélvico” Otoño en el Centro Meteorológico 

• Salidas culturales. Ir al teatro. Visita guiada a las Naves de Gamazo. Asistir a un 

ensayo de ópera en las Naves de Gamazo. Visita guiada al Centro Botín ( el 22 de 

junio), etc . 

• Cursos de Formación organizados por FELUPUS y otras entidades 

• Colaboración con las Federaciones a las que pertenecemos 

• Participación en actividades organizadas por COCEMFE. Martes 3 de Mayo Plaza 

Pombo. 11 horas 

    25 años de ALDEC 

• Gala de la Dº. General de Igualdad y Mujer. 7 de marzo de 2022 

      Recibimos un reconocimiento por la labor de estos 25 años de trayectoria. 

• Exposición “25 Mariposas” del 5 al 30 de Mayo de 8:00 a 20:00 horas 

           En la Sala de exposiciones del H.U. Marqués de Valdecilla. 

• Día de convivencia y comida de hermandad en Octubre de 2022 

           Visita a un lugar de interés por la mañana. 

           ALDEC invitará a los socios/as a la comida. Se deben inscribir con antelación. 

           Pondrán asistir familiares y amigos/as pagando el importe de la comida. 

           En el café se obsequiará a las personas que han tenido un cargo de 

           responsabilidad en el Equipo Directivo en estos 25 años.          

 
 
 
 



    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASOCIACIÓN LUPUS DE CANTABRIA 

MEMORIA DE ACTIVIDADES 2021 

 

 
Atención al público. Cuatro horas diarias. 

Atención personalizada.  

Grupo difusión y redes.  

Entrevistas telefónicas con los socios/as para saber sus necesidades, tanto en aspecto 

asistenciales como en el acompañamiento.  

Ayudar a las personas mayores con trámites burocráticos.  

Envío de felicitación de cumpleaños y de Navidad a socios/as.  

Gestión y custodia de datos personales.  

Recibir y dar información a personas recién diagnosticadas que solicitan entrevista. 

Proporcionar información a través del Grupo de Difusión de ALDEC 

Campaña de Divulgación del Lupus.  

“Frena el sol, frena el Lupus”. 

 10 de mayo Día Mundial de Lupus.  

II Jornada Virtual de Lupus en Cantabria.  

Talleres “Manejo emocional”  

Cursos de Formación virtuales.  

Colaboración con las Federaciones a las que pertenecemos.  

 

Difusión por WhatsApp 

 

Consejos. Encuestas. Escuela de salud. Divulgación sanitaria. Noticias. Vídeos. Webinars. 

Proyectos de investigación. Colaboración con instituciones. Recortes de prensa. Podcasts. 

 

“Frena el sol, frena el Lupus” 

 

Las Farmacias se adscriben a la campaña de forma voluntaria. No le supone ninguna 

ganancia y sí trabajo. No avisan a los organizadores su renuncia a seguir participando.  

 



Es muy difícil tener la lista actualizada de las Farmacias que suministran las cremas. 

 

10 de mayo, Día Mundial del Lupus 

 

En 2021 no se instalaron mesas informativas por la pandemia. El lema que compartimos con 

todas las asociaciones de Lupus : “Yo me protejo para no morir y los pacientes de lupus 

también lo hacemos para Sobrevivir porque nosotros nos protegemos hoy, mañana y 

siempre.” Hashtag #DiaMundialDelLupus #YoMeProtejoParaSobrevivir 

#DemosVisibilidadAlLupus Etiquetas @LupusCantabria @Felupus FELUPUS editó un video 

publicitario https://www.youtube.com/watch?v=-6ea2YrmP94 .  

El día 10 de Mayo se publicaron fotografías con personas que ofrecieron su imagen. Durante 

todo el mes publicamos información sobre las características de esta enfermedad, sus 

secuelas y las problemáticas sociales que genera. Divulgación en la web de ALDEC del 

Manifiesto Internacional del lupus de 10 de mayo de 2004. 

 

II Jornada Virtual de Lupus en Cantabria 

 

Búsqueda de ponencias y ponentes. Tramitación de Reconocimientos. Difusión de la 

actividad. Plataforma digital.  Desarrollo de la II Jornada. Repercusión en las redes.  

La II Jornada en el canal de Youtube. 

Mailing: Envío de la postal invitación. Video publicitario. El Ayuntamiento de Santander, 

emitió el video en los autobuses municipales. Se publicó en redes y en nuestro canal 

YouTube.  

Entrevistas en radio: RADIO MIX 20 de octubre, ONDA CERO 25 de octubre. 

Presentadora: Dª. Yolanda Laguna López, periodista. 

 

Ponentes y ponencias 

“Vacuna Covid y Enfermedades Autoinmunes”  

Dr. Marcos López Hoyos. Inmunólogo. Jefe de Servicio. H. U. Marqués de Valdecilla.  

“Fertilidad y menopausia en la mujer con Lupus”  

Dra. Esther Rodríguez Almaraz. Reumatóloga. Hospital 12 de Octubre. Madrid 

“CSUR en Autoinmunes en H. Valdecilla”  

Dra. Diana Prieto y Dra. Belén Atienza. Reumatólogas. Hospital U. Marqués de Valdecilla.  

 

Reconocida de Interés Sanitario por la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria.´ 

Declarada de Interés Social por la Sociedad Española de Reumatología (SER). 

Gran Impacto en redes. 

https://www.youtube.com/watch?v=-6ea2YrmP94


Actividad realizada.  

Envío de carta informativa a todas las farmacias a través del Colegio Oficial y a los Centros de 

Salud de Cantabria a través del SCS para ofrecer gratuitamente ejemplares de estas 

publicaciones. Se entregaron un total de 14 ejemplares. 

 

Actividades 

 

TALLER: “Manejo emocional” Virtual y presencial. En primavera lo hicimos en formato 

virtual con la psicóloga Azucena Aja Maza. En otoño se realizó con la misma profesional de 

forma presencial en el Centro Cívico Meteorológico.  

 

COCEMFE Cantabria 

 

Formamos parte del Consejo. Participamos en 6 reuniones en 2021. La asamblea de 

COCEMFE se realizó el 6 de agosto. Participamos en actividades coordinadas en redes 

sociales. 

 

FELUPUS y asociaciones federadas. 

 

Coordinación de actividades divulgativas. Trabajo conjunto en redes sociales. Participación en 

Cursos de Formación organizado por la Federación. Asistencia online al XIX Congreso 

Nacional de FELUPUS, los días 9 y 10 de Octubre de 2021. El evento se celebró en Málaga 

de forma presencial, acudiendo nuestra presidenta.  



 

ASOCIACIÓN  LUPUS  DE CANTABRIA  
CUENTAS INGRESOS Y GASTOS 2021 

Han sido aprobadas en Asamblea General Ordinaria el día 27 de Abril de 2022  

  

I.-Ingresos   

Ingresos propios:   

9.007,67 Cuotas de socios 5.310,00 

 Donativos  137,67 

 Donativo de farmacias 105,00 

 Colaboración por estudios 180,00 

 Venta de Lotería 3.275,00 

Ayuntamiento 
Santander:   

1.230,72 Concejalía de Barrios  300,00 

 Concejalía de Igualdad 514,37 

 Concejalía Familia Plan Choque 416,35 

Gobierno de Cantabria:   

7.500,00 ICASS  4.000,00 

 D.G. Mujer  1.500,00 

 Consejería Sanidad  2.000,00 

Otros:   

1.578,31 Fundación ONCE  628,31 

 GSK 950,00 

 TOTAL  INGRESOS 19.316,70 

II.-Gastos   

 Nóminas 7.152,00 

 Seguridad Social 2021 2.882,76 

 Contable 363,00 

 Tecnológica 1.302,45 

 Psicológica 1.500,00 

 Servicios Informáticos 163,35 

 Material Informático 147,72 

 Teléfono 727,63 

 Correos 1.057,59 

 Página web 105,09 

 Material Oficina 388,31 

 Prevención COVID 84,30 

 Fotocopias 160,74 

 Publicidad, sobres, etc 825,94 

 Representación 462,95 

 Protocolo 868,98 

 Tasas 21,84 

  Gastos bancarios 65,71 

 TOTAL  GASTOS 18.280,36 

   

Ingresos: 19.316,70  Gastos: 18.280,36  Diferencia: 1.036,34 
   



 

       

 

 

 

 

  ASOCIACIÓN LUPUS DE CANTABRIA   

PRESUPUESTO AÑO 2022 
 

Ha sido aprobado en Asamblea General Ordinaria el día 27 de Abril de 2022 

 

INGRESOS:   

 

Ingresos Propios                                                   9.000,00 €     

Gobierno Cantabria                                                                                     8.500,00 € 

Ayuntamiento Santander                                                                        1.500,00 € 

Fundación ONCE                                                                            900,00 € 

Instituciones Privadas                                                                                     2.600,00 € 

 

Total Ingresos                                                                                            22.500,00 € 

    

            GASTOS: 

  

            Personal (nómina y seguridad social)                                                        10.687,08 € 

             

            Servicios profesionales externos                                                              2.000,00 €  

 

Actividades                                                                                                  8.300,00 €                                                                           

       Campaña de Divulgación 

o Frena el sol, frena el Lupus 

o Día Mundial Lupus                                                      

o XXV Jornada de Lupus                                              

Atención Socios 

o Conmemoración de los 25 años de ALDEC 

         Talleres 

o  Ejercicios hipopresivos  

o Aprendizaje de aplicaciones en el móvil 

            

              Mantenimiento                                                                                            1.512,92 €                              

o Suministros y gastos bancarios 

o Comunicación 

o Representación 

                 

Total Gastos                                                                                        22.500,00 €  
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Dar y ofrecer información y apoyo a las personas afectadas y sus familiares, divulgando el conocimiento 
del lupus y sensibilizando a la opinión pública. 

Colaborar y participar en estudios de investigación clínica y tratamiento sobre el Lupus. 

Establecer relaciones con todas las asociaciones de Lupus y participar en federaciones vinculadas con la 
salud y la discapacidad. Promover el reconocimiento de las secuelas discapacitantes del lupus. 

Contribuir a la igualdad de hombres y mujeres. 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la 
Asociación y se presentan adaptadas al plan sectorial correspondiente y de acuerdo 
con la legislación mercantil vigente y con las normas establecidas en el plan general 
de contabilidad vigente, con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de la Asociación. 

No ha habido razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel de la 
Asociación, se hayan aplicado disposiciones legales en materia contable e influencia 
de tal proceder sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la 
entidad. 

Las cuentas anuales adjuntas se encuentran aprobadas, se han extraído de los 
registros auxiliares. 

MEMORIA ECONÓMICA SIMPLIFICADA – 

EJERCICIO 2021 
 

 

 

 

 
 

ASOCIACION 

LUPUS DE CANTABRIA 

FIRMAS 

NIF G39417019 

UNIDAD MONETARIA EURO 

 

1 ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
 

2 BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES: 

2.1 IMAGEN FIEL 
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Para mostrar la imagen fiel, no ha habido razones excepcionales que justifiquen la 
falta de aplicación de algún principio contable obligatorio. 

No se han aplicado otros principios contables no obligatorios, para mostrar la imagen 
fiel. 

No se han producido ajustes por corrección de errores durante el ejercicio. 

 

2.2 PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLIGATORIOS APLICADOS 

 

2.3 CORRECCIÓN DE ERRORES 

 

3 EXCEDENTE DEL EJERCICIO. 

 

3.1 ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES PARTIDAS QUE FORMAN EL EXCEDENTE 

DEL EJERCICIO 
 

CUENTA DESCRIPCION GASTO INGRESO 

60700001 CUOTA FEDERACION NACIONAL 250 0 

62300000 SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES 2.143,00 0 

62400000 PORTES Y MENSAJERODS 11,74 0 

62600000 GASTOS BANCARIOS 65,71 0 

62700000 RELACIONES INSTITUCIONALES 42,8 0 

62900000 OTROS GASTOS 946,43 0 

62900001 GASTOS DE OFICINA 2.724,19 0 

62900002 TELEFONO - CORREOS 1.773,48 0 

62900008 DESPLAZAMIENTOS 219,95 0 

63100000 OTROS TRIBUTOS 4,9 0 

64000000 SUELDOS Y SALARIOS 7.636,80 0 

64200000 SEGURIDAD SOCIAL C/ EMPRESA 2.397,96 0 

64900000 OTROS GASTOS SOCIALES 63,4 0 

68100000 AMORTIZACION EPD 162,25 0 

72000000 CUOTAS DE ASOCIADOS 0 5.275,00 

72200000 INGRESOS PARA LA CAPTACION DE RECURSOS 0 3.275,00 

72300000 INGRESO DE PATROCINADORES Y COLABORADORES 0 1.277,67 

72500000 SUBVENCIONES OFICIALES AFECTAS A LA ACTIVIDAD 0 8.730,72 

74700000 DONAC Y LEGADOS TRANSFERIDOS AL EXCD DEL EJER 0 130 
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Dentro de los estatutos no consta ninguna información sobre las limitaciones para la 
aplicación de los excedentes. 

La entidad carece de bienes de esta categoría. 

La entidad cuenta con unos Equipos para el proceso de la información en su 
inmovilizado material, que son amortizados con arreglo a las tablas oficiales. 

El cuadro anterior recoge las partidas que integran la cuenta de resultados de la entidad en el 
ejercicio presente. 

3.2 INFORMACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DEL EXCEDENTE 

 

Base de reparto Importe 

Excedente del ejercicio 245,78 

Remanente  

Reservas voluntarias  

Otras reservas de libre 
disposición 

 

Total ................. 245,78 

 

Distribución Importe 

A fondo social  

A reservas especiales  

A reservas voluntarias  

A Remanente 245,78 

A compensación de excedentes 

negativos de ejercicios anteriores 
 

Total ................. 245,78 

 

 

3.3 INFORMACIÓN SOBRE LAS LIMITACIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS 

EXCEDENTES DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES. 

 

4 NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN. 

4.1 INMOVILIZADO INTANGIBLE 

 

4.2 INMOVILIZADO MATERIAL 
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La entidad carece de bienes de esta categoría. 

La entidad carece de bienes de esta categoría. 

La entidad carece de bienes de esta categoría. 

La entidad carece de bienes de esta categoría. 

Como único activo financiero, la entidad cuentas con el efectivo en cuenta corriente. 

El saldo de Acreedores por la actividad propia es de 383,88€ 

La entidad carece de bienes de esta categoría. 

La entidad carece de bienes de esta categoría. 

La asociación es una entidad parcialmente exenta, y carece de ingresos fuera de su actividad 
asociativa, sus gastos por impuesto de sociedades es 0,00 €. 

En general, todos los Ingresos y Gastos, así como los intereses por ellos generados, se 
contabilizan en el momento de su devengo, es decir, cuando se produce la corriente real de 
bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se 

4.3 TERRENOS Y CONSTRUCCIONES 

 

4.4 BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

 

4.5 ARRENDAMIENTOS 

 

4.6 PERMUTAS 

 

4.7 ACTIVOS FINANCIEROS Y PASIVOS FINANCIEROS 

 

4.8 CRÉDITOS Y DÉBITOS POR LA ACTIVIDAD PROPIA 

 

4.9 EXISTENCIAS 

 

4.10 TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA 

 

4.11 IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS 

 

4.12 INGRESOS Y GASTOS 
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La entidad carece de bienes de esta categoría. 

En el capítulo de Gastos de Personal figura el importe de los salarios del personal en nómina, 
contabilizados por su importe bruto. En la partida de Seguridad Social, figura el importe de los 
gastos sociales a cargo de la empresa. 

Las subvenciones se contabilizan siguiendo el criterio de devengo, en función de la corriente 
real de bienes que los representan, con independencia del momento en el que se produzca el  
cobro, marcando como fecha del devengo el momento de la concesión de la ayuda. 

Aquellas subvenciones que no coincidan con el año natural se contabilizaran en la cuenta 130. 

La entidad carece de bienes de esta categoría. 

 

 
 

4.13 PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

 

4.14 CRITERIOS EMPLEADOS PARA EL REGISTRO Y VALORACIÓN DE LOS 

GASTOS DE PERSONAL 

 

4.15 SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

 

4.16 CRITERIOS EMPLEADOS EN TRANSACCIONES ENTRE PARTES 

VINCULADAS 

 

 
 

5 INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES 
INMOBILIARIAS. 

5.1 ANÁLISIS DE MOVIMIENTOS 
 

Denominación 
del Bien 

Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Ordenador 649,00 0 0 649,00 

     

     

     

     

Total… 649,00 0 0 649,00 

produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 
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La entidad carece de bienes de esta categoría. 

La entidad carece de bienes de esta categoría. 

 

5.2 AMORTIZACIONES 

El bien de inmovilizado ha sido adquirido en el mes de Octubre y se comenzará la 
amortización el día 1 de enero de 2021, con un tipo del 25%, acorde con el tipo de activo, 
y el importe anual es 162,25. 

5.3 INMOVILIZADO INTANGIBLE 

 

5.4 INVERSIONES INMOBILIARIAS 

La entidad carece de bienes de esta categoría. 
 
 

5.5 ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES 

La entidad carece de bienes de esta categoría. 
 
 

5.6 INMUEBLES CEDIDOS A LA ENTIDAD O POR LA ENTIDAD 

La entidad carece de bienes de esta categoría. 
 

6 BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
 

 

 

7 PASIVOS FINANCIEROS 

 
La entidad carece de bienes de esta categoría. 

 

8 USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LAACTIVIDAD PROPIA. 
 

Denominación 
de la cuenta 

Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Usuarios 
Deudores 

    

Patrocinadores 6.042,27 8.730,72 8.758,62 6.042,27 

Afiliados y otros 
deudores de la 
actividad propia 

    

Total…  16.765,70 10.723,43 6.042,27 
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La asociación es una entidad parcialmente exenta, declarada de Utilidad Pública y carece de 
ingresos fuera de su actividad asociativa, sus gastos por impuesto de sociedades es 0,00 €. 

La entidad carece de elementos de esta categoría. 

9 BENEFICIARIOS - ACREEDORES 
 

Denominación de la 
cuenta 

Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Beneficiarios acreedores     

Otros acreedores de la 
actividad propia 

    

Total…     

10 SITUACIÓN FISCAL 

10.1 IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS 

 

10.2 OTROS TRIBUTOS 

 

11 INGRESOS Y GASTOS 
 

Partida Gastos 

Ayudas monetarias y otros  

Ayudas monetarias  

Ayudas no monetarias  

Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Reintegro de ayudas y asignaciones  

Variación de existencias de productos terminados y en 
curso de fabricación 

 

Aprovisionamientos  

Consumo de bienes destinados a la actividad  

Consumo de materias primas  

Otras materias consumibles  

Gastos de personal 10.098,16 

Sueldos 7.636,80 

Cargas sociales 2.461,36 

Otros gastos de explotación 7.932,20 

desglose  

Total… 18.030,36 
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Partida Ingresos 

Cuota de usuarios y afiliados 5.275,00 

Cuota de usuarios  

Cuota de afiliados 5.275,00 

Promociones, patrocinios y colaboraciones 4.552,67 

Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad 
mercantil 

 

Venta de bienes  

Prestación de servicios  

Trabajos realizados por la entidad para su activo  

Otros ingresos de explotación  

Ingresos accesorios y de gestión corriente  

Total… 9.827,67 

 
 

12 SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
 

 
 

Entidad concedente 

 
Año de 

concesión 

 

Periodo 
de 

aplicación 

 
Importe 

concedido 

Imputado a 
resultados 

hasta 
comienzo 

del ejercicio 

Imputado 
al 

resultado 
del 

ejercicio 

 

Total 
imputado a 
resultados 

 

Pendiente de 
imputar a 
resultados 

Ayto Santander 2021 2021 416,35  416,35   

Ayto Santander 2021 2021 300,00  300,00   

Consejeria Sanidad 2021 2021 1.500,00  1.500,00   

ICASS 2021 2021 2.000,00  2.000,00   

ICASS 2021 2021 4.000,00  4.000,00   

        

Totales… 8.730,72  8.730,72   

 
 

Denominación 
de la cuenta 

Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Subvenciones 
de capital 

    

Donaciones y 
legados de 
capital 

    

Otras 
subvenciones y 
donaciones 

    

Total…     
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Entidad Cantidad 

  

  

  

  

  

  

  

Total…  

 

Otras explicaciones 



 

13 APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS 

13.1 GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL DESTINO DE RENTAS E INGRESOS 
 

 

 

Ejercicio 

 

Excedente 
del ejercicio 

 

Ajustes 
negativos 

 

Ajustes 
positivos 

 

Base de 
cálculo 

 

Renta a 
destinar 

Recursos 
destinados a 
fines (gastos 

+ inversiones) 

Aplicación de los recursos destinados en cumplimiento 
de sus fines 

2016 2017 2018 2019 2020 
Importe 

pendiente 

Importe %        

2016              

2017              

2018              

2019              

2020 2.567,43   2.567,43 2.567,25 100      2.567,43  

TOTAL 2.567,43   2.567,43 2.567,43 100      2.567,43  
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13.2 RECURSOS APLICADOS EN EL EJERCICIO 
 

 IMPORTE 

1. Gastos en cumplimiento de fines 15.244,86 

 
Fondos 
propios 

Subvenciones, 
donaciones y 

legados 

 

deuda 

2. Inversiones en cumplimiento de fines (2.1 + 2.2).    

2.1. Realizadas en el ejercicio    

2.2. Procedentes de ejercicios anteriores    

a). deudas canceladas en el ejercicio incurridas en 
ejercicios anteriores 

   

b). imputación de subvenciones, donaciones y legados 
de capital procedentes de ejercicios anteriores 

   

TOTAL (1 + 2)  15.244,86  

 
14 OTRA INFORMACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firma de la Memoria económica por los miembros de la Junta directiva u órgano de 
representación de la entidad 

 

Nombre y Apellidos Cargo Firma 

  LOURDES ÁLVAREZ CUBILLAS PRESIDENTA  

  AMALIA GARCÍA CAVADA  VICEPRESIDENTA  

  ARÁNZAZU CÁRDABA ALONSO  TESORERA  

  MARGARITA  AGUILAR DE LA HOZ  SECRETARIA  

  DAHIANNA VANEGAS PÉREZ  VOCAL  

  PILAR MENA TORIBIO  VOCAL  

  ADELA GÓMEZ DÍAZ  VOCAL  

  INMACULADA MARTÍN RUMAYOR  VOCAL  

  SANDRA GARCÍA VARELA  VOCAL  
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BALANCE DE SITUACIÓN (Modelo Abreviado) 

EJERCICIO 
2021 

1 de 2 

 

 

ASOCIACIÓN 
 

 
 Ejercicio N Ejercicio N-1 

ACTIVO NOTAS 2021 2020 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 486,75 649,00 

I. Inmovilizado intangible.    

II. Bienes del Patrimonio Histórico.    

III. Inmovilizado material.  486,75 649,00 

IV. Inversiones inmobiliarias.    

V. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a largo plazo.    

VI. Inversiones financieras a largo plazo.    

VII. Activos por impuesto diferido.    

B) ACTIVO CORRIENTE 30.091,01 29.532,98 

I. Existencias.    

II. Usuarios y otros deudores de la actividad propia.    

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar.  6.014,37 6.042,27 

IV. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a corto plazo.    

V. Inversiones financieras a corto plazo.    

VI. Periodificaciones a corto plazo.    

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.  24.076,64 23.490,71 

TOTAL ACTIVO (A+B) 30.577,76 30.181,98 
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ASOCIACIÓN 
 

 
 Ejercicio N Ejercicio N-1 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO NOTAS 2021 2020 

A) PATRIMONIO NETO 30.190,88 30.125,10 

A-1) Fondos propios  30.190,88 30.125,10 

I. Fondo Social.  21.326,18 21.326,18 

1. Fondo Social.  21.326,18 21.326,18 

2. Fondo Social no exigido *    

II. Reservas.    

III. Excedentes de ejercicios anteriores **  8.618,92 6.137,14 

IV. Excedente del ejercicio **  245,78 2.661,78 

A-2) Ajustes por cambio de valor. **    

A-3) Subvenciones, donaciones y legados de capital y otros.    

B) PASIVO NO CORRIENTE 0,00 0,00 

I. Provisiones a largo plazo.    

II. Deudas a largo plazo.  0,00 0,00 

1. Deudas con entidades de crédito    

2. Acreedores por arrendamiento financiero.    

3. Otras deudas a largo plazo.    

III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a largo plazo.    

IV. Pasivos por impuesto diferido.    

V. Periodificaciones a largo plazo.    

C) PASIVO CORRIENTE 386,88 56,88 

I. Provisiones a corto plazo.    

II. Deudas a largo plazo.  0,00 0,00 

1. Deudas con entidades de crédito.    

2. Acreedores por arrendamiento financiero.    

3. Otras deudas a corto plazo.    

III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto plazo.    

IV. Beneficiarios-Acreedores    

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar.  386,88 56,88 

1. Proveedores.**    

2. Otros acreedores.  386,88 56,88 

VI. Periodificaciones a corto plazo    

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 30.577,76 30.181,98 
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ASOCIACION 
 

 
  

Nota 

(Debe) Haber 

Ejercicio N Ejercicio N-1 

2021 2020 

A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia  18.688,39 17.815,64 

a) Cuotas de asociados y afiliados  5.275,00 5.355,00 

b) Aportaciones de usuarios    

c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones  4.552,67 8.118,37 

d) Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio  8.860,72 4.342,27 

e) Donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio    

f) Reintegro de ayudas y asignaciones    

2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil    

3. Ayudas monetarias y otros **  0,00 0,00 

a) Ayudas monetarias    

b) Ayudas no monetarias    

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno    

d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados*    

4. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricacion **    

5. Trabajos realizados por la entidad para su activo    

6. Aprovisionamientos *  -250,00 -240,00 

7. Otros ingresos de la actividad    

8. Gastos de personal *  -10.098,16 -10.034,76 

9. Otros gastos de la actividad *  -7.932,20 -4.879,10 

a) Servicios exteriores  -7.932,20 -4.879,10 

b) Tributos    

c) Pérdidas, deterioro y variación de las provisiones por operaciones comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente    

10. Amortización del inmovilizado *  -165,25  

11. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados a resultados del 

ejercicio 

   

12. Excesos de provisiones    

13. Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado **  0,00 0,00 

a) Deterioros y pérdidas    

b) Resultados por enajenaciones y otras    

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 242,78 2.661,78 

14.  Ingresos financieros    

15.  Gastos financieros *    

16.   Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros **    

17.     Diferencias de cambio **    

18.     Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros **    

A.2)  EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (14+15+16+17+18) 0,00 0,00 

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2) 242,78 2.661,78 

19. Impuestos sobre beneficios **    

A.4) VARIACION DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO  (A.3 + 19) 242,78 2.661,78 

B)  INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO 

1. Subvenciones recibidas    

2. Donaciones y legados recibidos    

3. Otros ingresos y gastos**    

4. Efecto impositivo**    

B.1) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL 

PATRIMONIO NETO (1+2+3+4) 
0,00 0,00 

C) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

1. Subvenciones recibidas*    

2. Donaciones y legados recibidos*    

3. Otros ingresos y gastos**    

4. Efecto impositivo**    

C.1) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

(1+2+3+4) 
0,00 0,00 

D) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL 

PATRIMONIO NETO (B.1+C.1) 
0,00 0,00 

E) AJUSTES POR CAMBIO DE CRITERIO    

F) AJUSTES POR ERRORES    

G) VARIACIONES EN EL FONDO SOCIAL    

H) OTRAS VARIACIONES    

I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO (A.4+D+E+F+G+H) 242,78 2.661,78 
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Subvenciones públicas recibidas año 2021 
 
 

 
Entidad Cantidad 

Ayuntamiento de Santander 

Concejalía de Barrios 

 
300,00 

Ayuntamiento de Santander 

Concejalía de Familia, Servicios 

Sociales, Autonomía Personal e 

Igualdad.  

 
514,37 

 

Ayuntamiento de Santander 
Concejalía de Familia, Servicios 
Sociales, Autonomía Personal e 
Igualdad. Plan de Choque COVID 

416,35 

Gobierno de Cantabria 

ICASS 

 
4.000,00 

Gobierno de Cantabria 

Consejería de Sanidad 

 
2.000,00 

Gobierno de Cantabria 

D. G. Igualdad y Mujer 
   1.500,00 

  

8.730,72 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Legislación aplicable a Asociación Lupus de 

Cantabria: 

Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

Real Decreto 949/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del 

Registro Nacional de Asociaciones. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-5852
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-11429
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-11429
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977

